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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
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Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante en el escrito que antecede, el Juzgado dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige la parte introductoria del mandamiento 

de pago proferido el 26 de enero de 2023, en el sentido de indicar que 

el nombre de la parte demandante es FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE 

NPL. En lo demás permanezca incólume el citado proveído. Notifíquese 

la presente decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

De otra parte, el juzgado se abstiene de dar trámite a los 

memoriales que anteceden por cuanto la apoderada reconocida dentro 

del proceso es la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2023 

Por anotación en estado Nº 116 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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